
« Veinte años no es nada » : de la penalización de la 
homosexualidad  a la criminalización de la homofobia en Europa 
 

Conferencia del Profesor Daniel Borrillo en el Colegio de Mexico 
http://www.cersa.org/BORRILLO-Daniel 

  
En poco mas de veinte anos, se ha producido un cambio radical en los sistemas jurídicos y las 
políticas publicas europeas con respecto a la homosexualidad. En efecto, considerada como 
un delito por la mayoría de los códigos europeos hasta inicios de los anos 1980, la 
homosexualidad es, hoy día, no solo protegida como una componente de la vida privada sino 
que todo comportamiento hostil (material o verbal) es susceptible de una sanción penal y una 
reparación civil. El Derecho europeo refleja claramente la evolución social que ha permitido 
dicho cambio. Un análisis jurídico del mismo y del contexto en el que se produjo, constituyen 
las bases de la presente conferencia.  
 

 
I.-  La justificación de la penalización (1955-1977) 
 
10 de octubre de 1955 primera sentencia de la Comisión Europea de derechos humanos en 
materia de homosexualidad. Otras decisiones sucesivas 104/55; 135/55; 167/56; 261/57; 
530/59; 600/59; 704/60; 1307/61... 
 
 
II.-  La transición (1977-1981) 
 
- Decisión de la Comisión declarando admisible una demanda referente a la homosexualidad 
(7 de julio de 1977). 
- Resolución 756 del Consejo de Europa (1981) “relativa a la discriminación de las personas 
homosexuales”  
- Recomendación 934 del Consejo de Europa (1981) “relativa a la discriminación hacia las 
personas homosexuales” 
 
 
III.-  La despenalización parcial (1981-1997) 
 
- Dudgeon contra Reino Unido e Irlanda del Norte, Corte Europea de Derechos Humanos 
(CEDH), 22 de octubre de 1981. 
- Norris contra Irlanda, CEDH, 26 de octubre de 1988. 
- Modinos contra Chipre, CEDH, 22 de abril de 1993. 
 
 
IV. - La igualdad ( a partir de 1997) 
 
- Sutherland contra Reino Unido (Decision de la Comision del 1 de julio de 1997)1

- Lustig-Frean y Beckett contra Reino Unido, CEDH, 27 de setiembre de 1999 

                                                 
1 Una ley del 30 de noviembre del 2000 suprimió la diferencia en la mayoría de edad para las relaciones 
homosexuales en el Reino Uniido (Cancelación del asunto CEDH 27 marzo del 2001) 



- Smith y Grady contra Reino Unido, CEDH, 27 de setiembre de 1999 
- Salgueiro da Silva Mouta contra Portugal, CEDH, 21 de marzo 2000 
- A.D.T. contra Reino Unido, CEDH, 31 julio del 2000 
- S.L. contra Austria, CEDH, 9 de enero del 2003 
- Karner contra Austria, CEDH, 24 de julio del 2003 
 
- Resolución del Parlamento Europeo relativa a la discriminación en el ámbito del trabajo, 13 
de marzo de 1984.  
- Resolución del Parlamento Europeo A3-0028/94 del 8 de febrero de 1994 sobre la igualdad 
de derechos de los homosexuales y lesbianas en la Unión Europea. 
- Resolución del Parlamento Europeo B4-824 y 0852/98 del 17 de diciembre de 1998 
referente a la igualdad de derechos para las personas homosexuales y lésbicas de la Unión 
Europea. 
- Articulo 13 del Tratado de Amsterdam. 
- Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000 relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 
- Programa de acción contra la discriminación (2001 - 2006). 
- Recomendación del Parlamento Europeo del 5 de julio del 2001 a favor de los derechos de 
los homosexuales (en particular las uniones del mismo sexo) 
- Articulo 21 de la Carta Europea de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (retomada 
en la Constitución Europea). 
 
 
V.- La penalización de la homofobia 
 
 
- Parecer n° 216 (2000) : Proyecto de protocolo n°12 por el cual la Convención Europea de 
Derechos Humanos propone la protección de las personas homosexuales y lésbicas contra la 
discriminación fundada en la orientación sexual. 
- Resolución del Parlamento Europeo contra la homofobia del 19 de enero del 2006.  
La Unión Europea no tiene competencia en materia penal, la sanción de los actos y los 
discursos homófobos se realiza a nivel nacional.  
 
a) El derecho penal francés 
Circunstancias agravantes, actos materiales y discursos discriminatorios 
b) El derecho civil francés 
Homofobia y acoso moral en el derecho laboral 
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